
 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

9 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

12:00 HORAS 
 
 

1. Secretaría Ejecutiva 

 

1.1. Presentación del estudio de factibi l idad para evaluar el 

Plan Estratégico Institucional. 

 

 

2. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 

2.1. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la 

creación del Proyecto Específico “R115020 Disposición 

de productos electorales requeridos por los organismos 

públicos locales, para la identif icación de la ciudadanía 

en los ejercicios de participación ciudadana por usos y 

costumbres”, que formará parte de la Cartera 

Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el ejercicio f iscal 2024. 
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2.2. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la 

creación del Proyecto Específico “X110220 Emisión de 

las l istas nominales de electores y servicios registrales 

para los procesos electorales locales extraordinarios 

2024”, que formará parte de la Cartera Institucional de 

Proyectos del Instituto Nacional Electoral para el 

ejercicio f iscal 2024. 

 

2.3. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la 

creación del Proyecto Específico “J110910 Campaña 

anual intensa”, que formará parte de la Cartera 

Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el ejercicio f iscal 2024. 

 

2.4. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores la 

modificación del Proyecto Específico “F117610/F117620 

Voto de los mexicanos en el extranjero para el proceso 

electoral federal”, que forma parte de la Cartera 

Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el ejercicio f iscal 2024. 
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3. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

 

3.1. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, por el cual se determinan 

los montos de las dietas de asistencia y apoyos 

financieros que se asignarán a las y los Consejeros 

Electorales de los Consejos Locales y Distritales del 

Instituto Nacional Electoral para el proceso electoral 

extraordinario de diversos cargos del Poder Judicial de 

la Federación 2024-2025 y, en su caso, las elecciones 

extraordinarias que de éste deriven; así como, los 

mecanismos operativos del apoyo f inanciero y dietas 

destinadas a las y los Consejeros Electorales Locales y 

Distritales. 

 

 

4. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica 

 

4.1. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba a la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica la creación del Proyecto Específico 

J150110 “Preparación de la capacitación electoral para 

el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de 

la Federación”, mismo que formará parte de la Cartera 

Institucional de Proyectos del Instituto Nacional 

Electoral para el ejercicio f iscal 2024. 
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5. Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional 

 

5.1. Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 

rotación por necesidades del Servicio del personal del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

 

6. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

 

6.1. Proyecto de Resolución de la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral respecto del Recurso de 

Inconformidad interpuesto para controvertir la negativa 

de reingreso del recurrente al Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 


